
e,
 

Shushufindi, 05 de Julio del 2012 

Sr. 

Pedro Manuel Coronel Arias 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria Y Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE 
CONSTRUCCIONES EN OBRAS CIVILES Y MISCELANEOS CIA LTDA. Celebrada el 
día miércoles 4 de Julio del 2012, a las 10H30, tuvo el acierto de elegir a usted 
como el nuevo GERENTE de la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES EN OBRAS 
CIVILES Y MISCELANEOS CIA LTDA. Compañía constituida el 28 de Junio de 2012. 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. Vigésimo, Capitulo Sexto de los 
Estatutos de la Compañía, entre otras señala que la representará legalmente de 
manera individual a la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES EN OBRAS CIVILES Y 
MISCELANEOS CIA LTDA. En forma judicial y extra judicial. Usted desempeñara esa 
función por el periodo de dos años. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

SECRETARIA AD-DOC 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE, de la COMPAÑÍA DE 
CONSTRUCCIONES EN OBRAS CIVILES Y MISCELANEOS CIA LTDA. Shushufindi, S 
de Julio del 2012. 

Sada h gronel Arias 
GERENTE DE 

  

    
    

OMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES EN OBRAS CIVILES Y 
MISCELANEOS CIA LTDA.



  

  

1 NOTARIA PÚBLICA £ | 
SHUSHUFINDI - SUCUMBIOS -ECUADOR 

DR. PATRICIO TAPIA CARPIO 
ABOGADO 

- NOTARIO PÚBLICO - 
Av. Policía Nacional y Juan Montalvo. Telefax: 062 839-148 / 062 839-739/ Cel: 098699879 

EMAIL: rpatricio60 hotmail.com 

   

  

  
RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del señor: PEDRO MANUEL 
CORONEL ARIAS, con cédula de ciudadanía número: 120255833-2, 

correspondiente, al día de hoy a cinco de julio del año dos mil doce, ante 

mi Doctor Patricio Tapia Carpio Notario Primero del Cantón Shushufindi, 

se procede a incorporar al protocolo a mi cargo en una foja útil, el presente 

documento de fecha cinco de julio del año dos mil doce; de nombramiento 

de GERENTE de la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES EN OBRAS 

CIVILES Y MISCELANEOS CORONEL ARIAS CIA. LTDA.”, a favor del 

señor PEDRO MANUEL CORONEL ARIAS, por lo que cumpliéndose 

todas las formalidades legales exigidas queda así incorporado al protocolo 

y doy fe.- 

Hay un sello.- Firma el Notario. Se otorgo ante mí el 

Notario en fe de ello confiero SEGUN DA COPIA 

CERTIFICADA esta la misma que sello Es firmo 

en el mismo día de su protocolización.- 

     



  

  

Wo, 

7 REGISTRO DE LA PROFEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
TRO LOSOFDDL, PROVINCIA DE SUCOMBIOS. Certiica que 

A ajo el No. 289, Foko Ro. 25, Tomo Tercero del Doce de Juho 
:vao Él año dos mul doce, queda inscrito el presente Nombrarmento 

is Gerente; de la Corpa ñía DE CONSTRUCCIONES EN 

SS OERAS CIVILES Y MISCELANEOS CIA LTDA. Al Sr. 

COEONEL ARÍAS PEDEO MANUEL. Queda en el Registro 

corres pondiente.- 

    

   
Shus huñndi, 
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